
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 

 

 

 

PROCESO             VERBAL (EXISTENCIA DE CONTRATO)  

(2ª instancia) 

17001-40-03-006-2018-00911-02 

 

 

DEMANDANTE BARTOLOME MAFLA HERRERA 

 

 

 

DEMANDADO BRAYAM ANDRÉS HERNÁNDEZ 
GUTIERREZ Y LILIANA MARÍA GUTIERREZ 
BUSTAMANTE 

 

 

 

TRASLADO A la PARTE DEMANDADA, de la 

sustentación del recurso de apelación 

formulado por formulado por la parte 

demandante contra la sentencia proferida por 

el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Manizales, Caldas, en audiencia celebrada el 

17 de Marzo de 2.021.  

 

 

 

TÉRMINO CINCO (5) DÍAS que corren del 24 de mayo 

de 2021 a las 7.30 A.M. hasta el 28 de los 

mismos mes y año a las 5 P.M. 

 

 

PROCEDIMIENTO Decreto 806 del 2020, artículo 14, inciso 

segundo. 

 

 

FIJACIÓN   21 de mayo de 2021, 7.30 A.M. 
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